
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Pequeñas Causas - Laboral 004 Barranquilla 

Estado No. 14 De    Miércoles, 31 De Enero De 2024 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001410500420240002300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa 

Cuerpo De Bomberos 
Voluntarios Del 
Municipio De Nilo 
Cundinamarca 

30/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento Ejecutivo De 
Pago En Contra Del 
Ejecutado, Cuerpo De 
Bomberos Voluntarios Del 
Municipio De Nilo 
Cundinamarca 

08001410500420240001100 Ordinario Alvaro Gustavo Tovar 
Parada 

Colpensiones 30/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1. Inadmítase, La 

     Presente Demanda 
     Ordinaria Laboral De Única 
     Instancia, Instaurada Por 
     Álvaro Tovar Parada En 
     Contra Colpensiones.2. 
     Manténgase En La 
     Secretaría La Presente 
     Demanda, A Fin De Que 
     Sea Subsanada De 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha miércoles, 31 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

EDITH ESTHER GARY BRIEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

00d22f00-be83-43c7-9abc-67ed6848f829 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168819/167862841/2024-00023+LibraMandamiento.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168819/167862841/2024-00011+Inadmite+Poder+Traslado.pdf
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     Conformidad Con Lo 
Anteriormente Señalado, 
Para Lo Cual Se Le 
Concede Un Término De 
Cinco (5) Días Contados A 
Partir Del Día Siguiente De 
La Notificación De La 
Presente Providencia.3. 
Vencido El Término De 
Traslado, Sin Que Fuese 
Subsanada, Hágase La 
Devolución Al Demandante 
De Dicha Demanda Con 
Todos Sus Anexos Sin 
Necesidad De Desglose.4. 
El Escrito De Subsanación 
Habrá De Ser Remitido Al 
Correo Electrónico 
J04mpclbaqcendoj.Ramaju 
dicial.Gov.Co 

08001410500420240002400 Ordinario Dayelis Esther Padilla 
Atencia 

Acf Sas, Seintegra Del 
Caribe S.A.S 

30/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1. Inadmítase, La 
Presente Demanda 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha miércoles, 31 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

EDITH ESTHER GARY BRIEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

00d22f00-be83-43c7-9abc-67ed6848f829 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168819/167862841/2024-00024+Inadmite+Traslado.pdf
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     Ordinaria Laboral De Única 
Instancia, Instaurada Por 
Dayelis Esther Padilla 
Atencia En Contra 
Seintegra Del Caribe 
S.A.S. Y Acf S.A.S.2. 
Manténgase En La 
Secretaría La Presente 
Demanda, A Fin De Que 
Sea Subsanada De 
Conformidad Con Lo 
Anteriormente Señalado, 
Para Lo Cual Se Le 
Concede Un Término De 
Cinco (5) Días Contados A 
Partir Del Día Siguiente De 
La Notificación De La 
Presente Providencia.3. 
Vencido El Término De 
Traslado, Sin Que Fuese 
Subsanada, Hágase La 
Devolución Al Demandante 
De Dicha Demanda Con 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha miércoles, 31 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

EDITH ESTHER GARY BRIEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

00d22f00-be83-43c7-9abc-67ed6848f829 
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     Todos Sus Anexos Sin 
Necesidad De Desglose.4. 
El Escrito De Subsanación 
Habrá De Ser Remitido Al 
Correo Electrónico 
J04mpclbaqcendoj.Ramaju 
dicial.Gov.Co 

08001410500420240002600 Ordinario Ximena Yaneth Ribon 
Cerpa 

Comercializadora M Y 
M Asiciados S.A.S 

30/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1. Inadmítase, La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral De Única 
Instancia, Instaurada Por 
Ximena Yaneth Ribon 
Cerpa En Contra 
Comercializadora Mm 
Asociados Sas.2. 
Manténgase En La 
Secretaría La Presente 
Demanda, A Fin De Que 
Sea Subsanada De 
Conformidad Con Lo 
Anteriormente Señalado, 
Para Lo Cual Se Le 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha miércoles, 31 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

EDITH ESTHER GARY BRIEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

00d22f00-be83-43c7-9abc-67ed6848f829 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168819/167862841/2024-00026+Inadmite+Traslado.pdf
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     Concede Un Término De 
Cinco (5) Días Contados A 
Partir Del Día Siguiente De 
La Notificación De La 
Presente Providencia.3. 
Vencido El Término De 
Traslado, Sin Que Fuese 
Subsanada, Hágase La 
Devolución Al Demandante 
De Dicha Demanda Con 
Todos Sus Anexos Sin 
Necesidad De Desglose.4. 
El Escrito De Subsanación 
Habrá De Ser Remitido Al 
Correo Electrónico 
J04mpclbaqcendoj.Ramaju 
dicial.Gov.Co 

 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha miércoles, 31 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

EDITH ESTHER GARY BRIEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

00d22f00-be83-43c7-9abc-67ed6848f829 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001410500420240001700 Tutela Angelica Maria Padilla 
Tapia 

Casaval Sa 30/01/2024 Sentencia - Sentencia: 1. 
Tutelar El Derecho 
Fundamental De Petición 
Invocado Por La Señora 
Angelica Maria Padilla 
Tapia, Contra Casaval 
S.A., En Atención A Los 
Planteamientos Expuestos 
En La Parte Motiva Del 
Presente Proveído. 

08001410500420240004000 Tutela Edie Manuel Aleman 
Genes 

Eps Sanitas Y Droguera 
Cruz Verde. 

30/01/2024 Auto Admite - Admite 
Tutela 

 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha miércoles, 31 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

EDITH ESTHER GARY BRIEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

00d22f00-be83-43c7-9abc-67ed6848f829 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001410500420240000600 Tutela Edinson Alonso Macias 
Ospino 

Caribesol De La Costa 
Sas Esp 

30/01/2024 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - 1. Conceder 
La Impugnación 
Presentada Por La Parte 
Accionada Air-E E-S.P., 
Contra La Sentencia De 
Fecha 23 De Enero De 
2024.2. Remitir Por 
Secretaría, El Expediente A 
Los Juzgados Laborales 
Del Circuito De 
Barranquilla, Para Lo De 
Su Cargo. 

08001410500420240002000 Tutela Heriberto Luis Guzman 
Huelvas 

Previsora S.A. Compaia 
De Seguros 

29/01/2024 Sentencia - Sentencia: 
Tutela Derecho 

 
 
 
 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha miércoles, 31 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

EDITH ESTHER GARY BRIEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

00d22f00-be83-43c7-9abc-67ed6848f829 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001410500420240002100 Tutela Inmaculada Concepcion 
Barrios Conrado 

Eps Mutual Ser S.A 29/01/2024 Sentencia - Sentencia: 1 
Denegar La Acción De 
Tutela Instaurada Por La 
Señora Inmaculada Barrios 
Conrado, Quien Actúa 
Como Agente Oficioso De 
La Señora Amparo De 
Jesús Barrios Conrado, De 
Conformidad Con Los 
Planteamientos Expuestos 
En La Parte Motiva Del 
Presente Fallo. 

08001410500420240002500 Tutela Silvana Sofia Quiroz 
Barraza 

Clinica La Merced 30/01/2024 Sentencia - Sentencia: 
Tutela Derecho 

 
 
 
 
 

Número de Registros: 10 

 
En la fecha miércoles, 31 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

EDITH ESTHER GARY BRIEVA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

00d22f00-be83-43c7-9abc-67ed6848f829 


